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-- UNIVERSIDAD DE~.vtA.UDALENA
.J

CONSEJO ACADEMICO
..J

ACUERDO No. 002

-'
.-..

"PN' el cual se "utoro" la aper:1uradel Programa Académico de BIOLDGIA (con énfasis en rec:unos
lúdricos) cn 1aJJDivenidad del Magdalena-

..,J
El CONSEJO ACADEMIC'O de laUNIVERSIDAD DEL MAGDAlENA. en uso de sus atribuciones

legales y en especial dcJ;.s que le conúcfeia Ley 30 de 1992 yel EalatuLo Gencral dc La InsliLuc:ión ~

(x)NSIDE~:
..,J

6-
Que (".1articulo 28 de la Ley 30 de B92 reconoce a las Universida'll~ entre otros. el
derecho a crear, organi7..ary desarrQÜar sus programas académicos.

...

Que el Centro de Estudios Ambientales y la Facu1tad de Educación presentaron al
-#!= Consejo A("~démico estudio de.tallado del proyecto de creación del Porgrama de
... BI~GIA (con énfasis en Recursos Hídricos), que fué evaluado y discutido en la

sesión del día 25 dc enerq de 1995 del mencionado organismo.

.J
Que el Estatuto General de la Universidad del Magdalena faculta al Consejo
Académico para decidir sobre el desanollo de la Instiiüaón en los tópicos
académic.os.

el

......... En mérito de 10 anterior

..
ACUERDA:

... ArtÍC'ulo 1. Aprobar y acoger el plan de estudios propue~~o para la ap<'rtura del
programa d~ BIOIJXJIA (con t'nfasis en Recurso~ IHdricos) en la Univcmd~d del
Magdalena a partir del segundo semestre ac~démico de 1995, autori7.ando la
diwlgación del programa y la admisión de estuiliantt".s al prinu'.r semt".slre.. é

Articulo 2. El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su c-xpedidón.
...

COMUNIQUESE y CUMPIASE

...
En Santa Marta, a los

27 Enero .de:, 1995

.. ~~
. '

No -

,tario General

-
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